
 

 
 
 
 
 
¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 
En caso de ocurrir alguna eventualidad ponemos a tu disposición el siguiente documento que servirá de guía 
para presentar tu reclamación: 
1. Acercarse a la administración del colegio Centros Culturales donde recibirá las indicaciones y 
documentación que se debe presentar. 
1. También puede contactar a la aseguradora donde se le brindará  al 01800-088-4662 lada sin costo en donde 
1. También puede comunicarse con el asesor de profesional asignado para atender de manera personal 
cualquier duda sobre el proceso de siniestros al teléfono 5677.4933 en atención al Lic. Héctor Lavín. 
 
 
 
 
FALLECIMIENTO 
El beneficiario debe entregar en la administración del colegio la siguiente documentación: 
l Original o copia certificada del acta de nacimiento del asegurado. 
l Original o copia certificada del acta de defunción. 
l Copia de la identificación oficial del Asegurado. 
l Copia certificada de acta nacimiento del alumno beneficiario. 
l Copia de la identificación oficial del beneficiario. 
1 Carta constancia del colegio de que el alumno cursa actualmente el grado escolar al que fue inscrito. 
1 Original de la solicitud de inscripción al colegio con la firma y datos del papá y/o mamá y/o tutor 
legalmente designado. 
l Copia de comprobante de domicilio reciente con antigüedad no mayor 3 meses (servicio telefónico, luz, 
agua, predial). 
l Copia certificada de las Actuaciones del Ministerio Público, si en el accidente intervino alguna Autoridad 
Judicial (averiguaciones previas, identificación del cadáver, necropsia o dispensa, resultado de los estudios 
químico toxicológicos y de alcoholemia, fotografías, parte de tránsito en caso de accidente en carretera y 
conclusiones), en caso de que aplique. 
 
Además: 
En todos los casos Thona Seguros se reserva el derecho de solicitar cualquier tipo de información adicional a 
la que se menciona en este documento, que considere necesaria para la valoración de la reclamación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguros 


